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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

OUINCUAGESIMO-OCTAVA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Oontinúa.) 
, En uso de la palabra la honorable Diputa­

da Srita. MIRIAM ARGUELLO, manifestó lo 
siguiente: quiero referirme para reforzar y 
al mismo tiempo hacerle una pequeña mo­
dificación la forma, no de fondo, a la moción 
del doctor Julio César Avilés, en cuanto a la 
garantía de indemnización por tiempo ser­
vido. Creo que es más que justificable que en 
nuestra Constitución actual aparezca esta ga­
rantía al trabajador, ya las Constituciones de 
otros países de Centro América y la gran ma­
yoría de América Latina tienen incorporaáas 
estas garantías, creo que es algo plenamente 
justificable; a nadie se le escapa que en nues­
tro medio ambiente existe una gran mayoría 
de patrones que les falta aquello de la sen­
sibilidad social, la humanidad. Conozco ca-· 

sos -y muchísimos-, de ~rsonas que han 
dedicado su Vida entera al SllfVicio de una 
empresa, personas de calificada· honradez. de 
gran competencia, que por años y años, diez, 
quince, veinte o veinticinco años, han dado 
todos los esfuerzos de su vida a una deter­
minada empresa; lógicamente esa empresa 
tiene que haber recibido en creces, en sus ga­
nancias, aquel esfuerzo de aquel trabajador, 
cumplidor de su deber, -hago abstracción, 
por supuesto de aquellos trabajadores, como 
los hay muchos, que no cumplen con sus obli­
gaciones-, pero lógicamente, nara eso está 
el derecho del patrón, el despido del trabaja­
dor. Pero no es justificable que al cabo de los 
años y después de tal rendimiento, lógicamen­
te aquel trabajador física e intelectualrr.ente 
tiene que estar cansado, no puede rendir lo 
mismo que en sus años mozos; y viene un 
patrón ausente de humanidad dice: esto ya 
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no me rinde igual, traeré a otro que rinde 

más, aquel trabajador quizá vivió de su suel­

do, no tiene economías, ustedes saben lo que 

significa la vida del trabajador en estos paí­

ses, dificilmente puede economizar, de un mo­

mento a otro queda en la calle. No estoy de 

acuerdo en el argumento del doctor Casti11o 

sélva, en decir que eso se prestaría en contra 

del propio trabajador, por una razón sencilla, 

yo soy dueña de una pequeña empresa, creo 

que yo y cualquier dueño de empresa, jamás 
por capearme, y así digamos, de que en un 
futuro, dentro de cinco, ocho, diez, quince 
años de pagar a un trabajador el monto de un 
sueldo de ocho meses que devengó, vaya a 
querer despedit ese trabajador, antes de un 
año de trabajo y tomar otro, para capearme 
de esa garantía v de ese pago, creo que es­
taría loco el patrón que pudiera hacer una 
cosa de esas. Si habláramos apartando ,la hu­
manidad, si habláramos en números y ese 
patrón en cálculos y números empieza a ver 
que es lo que le reporta el rendimiento de 
un buen trabajador por espacio de mucho.s 
años, yo le aseguro que al terminar sus cál­
culos ha pagado no una, sino cincuenta ve­
ces con creces, aquellos ocho meses que se 

están pidiendo como una indemnización a 
ese trabajador. Aparte sería si en este país 
existiera lo aue se llamaría una ley obliga­
toria para las jubilaciones en las empresas 
privadas; si eso existiera, lógicamente no ha­
bría necesidad de un precepto de esta natu­

raleza, porque se sabe que el trabajador al 
cabo de tantos años de servicio, que ya no 
puede rendir, lógicamente tendr? el pago de 
una jubilación con lo cual podra defenderse, 
aunque no en la misma circunstancia pero 
por lo menos algo en el resto de su vida. Pe­
ro dado el caso que eso no existe en Nicara­

gua, no veo cual es el perjuicio que se I~ 

causa a un trabajador, porque yo me senti­
ría que estoy loca al despachar a un traba­
jador mío que me está rindiendo verdade­

ramente, sólo para no pagar en un futuro 
ocho meses de un sueldo. Por lo tanto, voy 
a proponer una reforma a la moción del doc­
tor Julio César Avilés, en el inciso 15) del 
Arto. 105, en la siguiente forma: "Una in­
demnización equivalente a un mes de sala­
rio por cada año de servicio cuando sin mo­

tivo justificado y no habiendo contrato por 
tiempo determinado sea despedido. Esta in­
demnización tendrá; como máximo el monto 
de ocho meses de sueldo". 

Asumió la Presidente el honorable Dipu­

tado don Pablo Rener, por ausencia del ho­

norable. Diputado doctor Cornelio H. Hüeck. 

En uso de la palabra el honorable Dipu­

tado don ADOLFO ALTAMIRANO, expresó: 

Señor Presidente, honorable Asamblea: he 

peqido la palabra para oponerme a todas la_s 

mociones que tienden a reformar los acáp1-

tes del artículo 105 de la Constitución, y la 

razón que voy a aducir, es que todos es~s 

acápites se encuentran vigentes en el Código 

del Trabajo actual y sus reformas, y este Có­

digo del Trabajo está rigiendo en todas las 

haciendas y en empresas de todo país, por 

ello si nos ponemos a imprimir reformas a 

estos acápites, nos veríamos en el caso de 

hacer ·reformas al Código del Trabajo, por 

esa razón es que me opongo totalmente a 

todas las mociones que tiendan a reformar el 
artículo 105. 

El honorable Señor Presidente, don Pablo 
Rener, concedió la palabra al honorable Di­
putado el Prof. VICTOR MANUEL TALAVE­
RA, último Representante anotado en la lis­
ta de los oradores, y quien dijo: Honorable 
Señor Presidente: es para una aclaración 
breve, en cuanto a la moción que presenté 
relativa al artículo 105, en el ordinal 6). Creo 
que hubo una mala interpretación, al decir 
que eso indicaba que los pagos se harían en 
la ciudad o lugares así, pero no está deta­
llado en esa fomía, sino que "en aquel lu­
gar más indicado", hago esa aclaración pa­
ra que no vuelva a tergiversarse el concep­
to de mi moción. 

No habiendo más oradores, y discutido el 
Capítulo en toda su amplitud, el honorable 
Señor Presidente expresó que se procedería 

a votarlo, en la forma establecida por el Re­
glamento. 

A continuación el honorable Señor Presi­
dente sometió a votación el encabezamiento 
del Capítulo IV "Trabajo", que fue aproba­
do sin modificación. 

Los artículos 103 y 104 fueron aprobados 
sin modificación y no se presentó moción re­

formatoria para ellos, quedando redactados 
en la siguiente forma: 

"Arto. 103.-EI Estado garantiza la liber­
tad de trabajo para dedicarse libremente a 
la profesión; industri-a u oficio que cada cual 
crea conveniente, siempre que no se oponaa 
a la moral, a la salud o a la seguridad pública". 

"Arto. 104.-EI trabajo es un derecho y un 
deber, indispensable para la subsistencia y el 
perfeccionamiento y dignificación del hom­
bre y para el desarrollo v engrandecimiento 
de la sociedad. El Estado, preferentemente 

con los nacionales, debe procurar que toda 
persona aptá tenga una ocupación remune­
rada y en condiciones que en ninguna for­
ma menoscaben su libertad y dignidad". 

Luego fue leído y votado el encabezamien­
to del Arto. 105 que dice: "Se garantiza a 
los trabajadores", el que fue aprobado sin 
modificación, pasándose luego a leer las mo­
ciones presentadas para los ordinales del 
mismo artículo 105, que son: 

Sobre el ordinal 1) Moción presentada por 
el honorable Diputado doctor Julio 
Ycaza Tigerino, que dice: "La inde­
pendencia intelectual y moral frente 
a los patrones y a las autoridades". 
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Siendo esta la única moción, la votac;ión 
fue artículo o moción, resultando aprobada 
la redacción del proyecto y rechazada Ja mo­
ción. 

Sobre el ordinal 2) El honorable Diputa­
do don Ralph Moody presentó la si­
guiente moción: "El descanso domi­
nical es obligatorio y ningún patrón 
podrá transferirlo a otro día sin pa­
gar el doble tiempo que le correspon­
de al día feriado". 

Sometida a votación la reforma del ordinal 
2), fue rechazada, quedando aprobado sin 
ningún cambio. 

Los ordinales 3), 4) y 5), fueron aprobados 
sin modificación y no se presentó moción 
reformatoria para ellos. 

Sobre el ordinal 6) se presentaron las si­
guientes mociones: 

l ) Propuesta por el honorable Diputado 
Doctor Alejandro Fajardo Rivas para 
que se intercale después de la frase 
"ni de quince días si es empleado", 
lo siguiente: "Jornalero o trabajador 
del campo". 

2) Presentada por el honorable Diputado 
Prof. Víctor Manuel Talavera, para 
que después de la palabra "servicio", 
se intercale: o "en aqUel que, por se­
guridad en circunstancias calificadas, 
se juzgue más indicado". 

Sometida a votación la reforma del ordi­
nal 6), fue rechazada por la mayoría, que­
dando aprobado dicho ordinal con la redac­
ción del proyecto. 

Sobre los ordinales 7, 8 y 9) no se pre­
sentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados sin modificación. · 

Antes de someter a votación el ordinal l O), 
el honorable Señor Secretario, doctor Rami­
ro Granera Padilla, dio lectura a las mocio­
nes que inciden sobre dicho ordinal, y que 
son: 

1 ) Presentada por el honorable Diputa­
do doctor J. David Zamora, para que 
en la primera línea, después de la pa· 
labra "reposo", se intercale la frase: 
"no menor"; moción que fue consi­
derada de estilo y pasada a esa Co­

·misión para su inclusión. 

2) Presentada por el honorable Diputado 
doctor J. David Zamora, para que el 
ordinal se comience leyendo: "A la 
mujer embarazada, un reposo no me­
nor de seis semanas anteriores al par­
to y de seis semanas posteriores al 
mismo, con pago de salario". 

3) Presentada por el honorable Diputa­
do doctor Julio !caza Tigerino, para 
que se comience leyendo así: "A la 
mujer embarazada un reposo de seis. 

semanas antes y seis semanas después 
del parto". 

4) Propuesta por el~ honorable Diputado 
doctor José Ortéga Chamorro, para 
que el ordinal se lea: "A la mujer 
embarazada un reposo de seis sema­
nas antes- y seis semanas después del 
parto. Este reposo será pagado por 
el patrón a cuyo servicio esté, siem­
pre· que !~hubiere trabajado seis me­
ses contínuos, antes de la fecha de 
dicha prestac,ión':. 

Sometida a votación la reforma del ordinal 
10) fue rechazada, quedando aprobado. sin 
modificación. 

Los ordinales 11 y 12) fueron aprobados 
sin reforma y no se presentó moción 'refor­
matoria para ellos. 
Sobre el ordinal 13) el honorable Diputado 

don Bemildo Díaz Pérez mocionó pa­
ra que se redacte en los términos 
que contiene el ordinal 14) del Arto. 
112 del proyecto -Conservador que 
dice: "Estabilidad en el tra~ajo para 
los miembros de las Directivas de los 
sindicatos. de trabajadores, salvo -los 
casos de retiro plenamente justifica­
dos de acuerdo con la ley". 
El honorable Diputado doctor Alejan­
dro Fajardo Rivás presentó moción 
para que se suprima la palabra "an­
ticipadamente". 

Sometida a votación la reforma del ordi­
nal 13), se aprobó con la redacción del pro­
yecto, y con la modificación de estilo para 
suprimirle la palabra "anticipadamente". 

El ordinal 14) fue aprobado con la mo­
dificación de estilo propuesta por el honora­
ble Diputado doctor J. David Zamora, para 
que en ~ez de "despido injusto y vencimien: 
to del contrato de trabajo", se lea: "despi­
do injusto o vencimiento del contrato de tra­
bajo". 

Sobre el ordinal 15) se prese,,-taron las si­
guientes mociones: 

1) Presentada por el honorable Diputado 
doctor Julio César Avilés Aburto, pa­
ra que se lea: "No ser despedidos, 
cuando el contrato sea por tiempo 
indeterminado, sin preaviso de un mes 
por cada año de servicio a un mismo 
p_atrón. Esta indemnización no pasa­
rá de ocho meses". 

2) Propuesta por la honorable Diputada 
Srita. Miriam Argüello. Morales, para 
que se le agregue: "Una indemnización 
equivalente a un mes de salario por 
cada año de servicio, cuando sin mo­
tivo justificado y no habiendo contra­
to por tiempo determinado sea des­
pedido. Esta indemnización tendrá 
como máximo el monto de ocho· me­
ses de sueldo". · 
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Sometida a votación la reforma del ordi­

nal 15), que fue rechazada, aprobándose el 

ordinal sin modificación. · . 
También el ordinal 6) se aprobó sin mo­

dificación, rechazándose la moción presenta­

da por el honorable Diputado doctor J. Da­

vid Zamora, para que se le suprimiera el tér­

mino "y paro", y se le pusiera una coma (,) 

después de la palabra "huelga). 

Por mayoría se rechazó la moción propues­

ta por el honorable Diputado doctor Edgard 

Paguaga Midence, para que se incluvera un 

nuevo ordinal ~e sería el 17) que d~: "Par­

ticipación en las ganancias de empresa, en los 

casos y formas que las leyes determinan". 

Los dos párrafos finales del Arto. l 05 se 

aprobaron sin reforma, quedando el Arto. 

105 aprobado así: 

"Arto. 105.-Se garantiza a los trabaja­

dores: 

1) la independencia moral y c1v1ca_; 

2) El descanso semanal obligatorio, que 

será pagado en los casos y en la for­

ma que determine la ley. 

3) La jornada máxima de trabajo, regla­

mentada y determinada por ley, se­

gún la naturaleza del mismo; Que­

dan excluidos de esta limitación los 

gerentes, administradores, apoderados 

y todos los que por la índole de su 

trabajo no estén sujetos a horario; 

4) Un salario o sueldo igual para traba­

jo. igual en idénticas condiciones de 

eficiencia; 

5) Un salario o sueldo mínimo que les 

· asegure un mínimun de bienestar CC?!!,1.:. 

patible con la dignidad humana. Este 

salario o sueldo se fijará de acuerdo 

con las condiciones y necesidades de 

las diversas regiones; 

6) El pago de salario o sueldo en moneda 

de curso legal, en día de trabajo, en el 

lugar donde preste su servicio, en el 

plazo y cuantía fijados en el contra­

trato o derivados de la relación de tra­

bajo, no mayor dicho plazo de una 

semana si se tratare de obreros, ni de 

quince días si es empleado. En ningún 

caso podrá efectuarse el pago con mer­

caderías, vales, fichas u otros signos 

representativos con que se pretenda 

·sustituir la moneda; 

7) 

8) 

9) 

10) 

La indemnización por los accidentes y 

riesgos profesionales del trabajo en los 

casos y forma que la ley determine; 

la regulación especial del trabajo de 

mujeres y niños; 

Asistencia médica suministrada por las 

instituciones sociales que se establez­

can al efecto; 

A la mujer embarazada un reposo no 

.. 

11 ) 

12) 

13) 

14) 

menor de veinte ·dfas antes y cuaren­

ta después del parto. Este reposo se­

'rá pagado por el patrón a cuy9 servi­

cio esté, siempre aue I~ hubiere tra­

bajado seis meses contínuos; 

Una retribución doble de la corres­

pondiente a la jornada ordinaria pa­

ra el trabajo extraordinario o noctur­

no, excepto en cuanto a éste, en lqs 

casos en que se efectúe periódicamen­

te por turnos y con las limitaciones 

que establezca la ley; 

Prohibición de embargo, compensa­

ción o descuento respecto al salario 

mínimo; salvo los casos de embargo en 

virtud de sentencia dictada en juicio 

de alimentos; 

Quince días de vacaciones pagadas des­

pués de seis meses de trabajo contínuo 

al servicio del mismo patrón. De esas 

vacaciones, una semana será de des­

canso obligatorio y el resto del tiem­

po podrá el trabajador o empleado 

continuar en su trabajo; 

Vacaciones proporcionales pagadas, en 

la forma que determine la ley, en los 

casos de despido injusto o vencimiento 

del contrato de trabajo; 

15) No ser despedidos, cuando el contra­

to sea por tiempo indeterminado, sin 

preaviso de un mes,- salvo que el obre. 

ro o empleado hubiese dado motivo 

legal para su despido; 

16) El derecho de huelga y paro en los 

casos y forma que determine. la ley, 

En cuanto a los servidores del Estado, sus 

instituciones, Distrito Nacional y Municipios, 

se estará a lo dispuesto por el Título respec­

tivo de la Constitución y por las leyes espe­

ciales. Mientras leyes especiales no regulen 

la aplicabilidad, modalidad y extensión de las 

garantías comprendidas en los ordinales 2), 

7), 10), 13), 14 y 15), éstas regirán en to­

da su plenitud para los jornaleros y demás 

trabajadores del campo. En cuanto a las pe­

queñas empresas industriales y servicios do­

mésticos, la ley reglamentará la aplicabilidad, 

modalidad y extensión de las garantías com­

prendidas en los ordinales 2), 7), 10), 13), 

14), 15) y 16)" . 

Sometido a votación el Arto. 106, fue apro­

bado con la modificación propuesta por el 

honorable Diputado lng. José Somoza Abrego, 

para que el ordinal 1) se lea: "Las que res­

trinjan o alteren las garantía~ y derechos re­

conocidos. por la Constitución y las leyes de 

orden público"; quedando en consecuencia 

redactado el artículo 106 así: 

"Arto. 106.-En materia de trabajo serán 

condiciones nulas y no obligarán a los con­

tratantes, las siguientes: 

1) Las que restrinjan o alteren las ga­

rantías y derechos reconocidos por la 
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Constitución y las leyes de orden pú­
blico; 

2) Las que ej(trañen obligación directa o 
indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determi­
nados; 

3) Las que señalen al contrato un térmi­
no mayor de dos años, salvo los casos 
que en favor del trabajador determine 
la ley." 

El artículo 107, último consignado en el 
proyecto, dentro del Capítulo -IV, fue apro­
bado sin reforma, quedando rectado así: 

"Arto. 107.-La seguridad social constitu­
ye un deber del Estado. El Instituto Nicara­
güense de Seguridad Social funcionará me­
diante la racional contribución del Estado, de 
los trabajadores y de los patronos, y cubrirá 
los casos de enfermedad, maternidad, invali­
dez, vejez, muerte, viudez, orfandad, riesgos 
profesionales y los demás que determine la 
ley en forma gradual y progresiva". 

A continuación se votó la moción del ho­
norable Diputado Lic. Roberto Vélez Bárce­
nas, para que como artículo 108 se incluyera 
lo siguiente: "El Estado tomará a su cargo a 
los indigentes que por su e_dad e incapacidad 
física o mental sean inhábiles para el traba­
jo"; moción que fue rechazada. 

Asimismo se rechazó la moción presentada 
por el honorable Diputado doctor René San­
dino Argüello, para que se agregara un ar­
tículo más al capítulo en discusión, que di­
ga: "El Estado propenderá al establecimien­
to del salario familiar a través de Institucio­
nes adecuadas de conformidad con la ley"; 
quedando en esa forma aprc;>bado el Capítulo· 
IV, "Trabajo". 

De inmediato el honorable Señor Secretario, 
doctor Ramiro Granera padilla, dio lectura al 
Capítulo V "Educación", del Título V "Dere­
chos y Garantías", que comorende del Arto. 
108 al 119 inclusive, que dice: 

CAPITULO V 

Educación 

Arto. 108.-La educación es deber primor­
dial del Estado, el cual luchará con todos los 
medios para vencer la ignoranciél y orientar 
drcha educación poniendo en práctica los me-. 
dios más indicados por los progresos cientí­
ficos. Además, inculcará en la juventdu las 
ideas democráticas, un sistema de vida funda­
do en el constante mejorar:niento económico, 
social y cultural del pueblo, la comprensión 
de nuestros problemas, el aprovechamiento de 
nuestros recursos, la defensa de nuestra inde­
pendencia política, el aseguramiento de nues­
tra independencia económica y la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura. 

Arto. 109.-EI régimen de la enseñanza 
primaria, intermediaria y profesional queda 
bajo la inspección técnica del Estado. 

L.;.. ... ~-- .. 
Arto. 110.-La educación primaria es obli· 

gatoria y tanto ésta como la secundaria, cuan· 
do sean costeadas por el Estado o las corpo­
raciones· públicas, serán gratuitas. 

La enseñanza de la religión será permitida 
en los Centros Escolares Oficiales e impartí· 
da por maestros debidamente autorizados por 
la competente autoridad religiosa y no se ten· 
drá como asignatura de curso obligatorio. 

La correspondiente reglamentación será ob­
jeto de la ley. 

Arto. 111.-EI Estado patrocinará y orga· 
nizará la educación de adultos, destinada a 

. combatir el analfabetismo y a proporcionar 
oportunidad cultural a aquéllos que deseen 
mejorar su condición intelectual y económica. 
Asimismo promoverá la enseñanza en sus gra­
dos secundarios y superiores, lo mismo que 
la enseñanza técnica de los obreros y _las es· 
cuelas de orientación agrícola e industrial. 

Arto. 112.-En todos los centros escolares 
se atenderá a las educación moral del niño y 
se procurará desarrollar en ellos los sentimien­
tos y actitudes cívicas. 

Arto. 113.-La expedición de títulos acadé­
micos y profesionales corresponde> exclusiva­
mente al Estado, quien establecerá las pro­
fesiones que necesiten título previo a su ejer­
cicio y las pruebas y requisitos necesarios 
Pª!ª obtenerlo. Los títulos para el ejercicio 
profesional no podrán extenderse mientras 
no se justifique la aprobación académica de 
los cursos correspondientes. 

Arto. 114.-No serán otorgados ni reco­
nocidos más títulos que los que correspon­
dan a una función, profesión o grado uni­
versitario. 

. Los naciónales que obtengan títulos aca­
. démicos en el extranjero serán incorporados 
y autorizados para ejercer su profesión .con 
sólo demostrar la autenticidad de sus títulos, 
y que. éstos han sido obtenidos en Universi­
dades reconocidas como tales en el Estado 
donde funcionan. 

La incol'"poración de profesionales extran­
jeros graduados en el exterior, deberá hacer­
se oyendo previamente el d(ctamen del Mi­
nisterio .de Educación Pública. La Ley regla­
mentará esta disposición. 

Arto. 115.-La Universidad Nacional goza­
rá de autonomía docente, económica y admi­
nistrativa, con plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Sus bienes y rentas gozarán de iguales ga­
rantías que los de los particulares y estarán 
exentos de impuestos locales, municipales y 
fiscales. La ley fijará su organización, fun­
cionamiento y atribucione~. El Estado contri­
buirá al sostenimiento, desarrollo y engran­
decimiento de la Universidad Nacional Autó­
noma con una asignación anual no menor del 
2% de los ingresos ordinarios fiscales perci­
bidos par concepto de impuestos, cantidad 
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que le será entregada de acuerdo con el Pre­
supuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República. . 

El Estado- promoverá la formación" del pa­
trimonio propio de ·la Universidad Nacional 
Autónoma y ésta no podrá destinar sus b:e­
nes y recursos ni disponer de ellos para fi­
n~s ajenos a sus actividades normales. El 
Tribunal de Cuentas fiscalizará sus balances, 
presupuestos, estados de ingresos y egresos 
y cuentas en general, ·de acuerdo con la ley. 

A la Universidad Nacional Autónoma no le 
serán aplicables las disposiciones contenidas 
en el Capítulo IV del Título Vll I de la Cons­
ti.tución ni la del Arto. 333 de la misma. 

Arto. 116.-Se ,.garantiza la libertad de en­
señanza y la de cátedra, siempre que no se 
contravenga al orden público y a las buenas 
costumbres. 

Arto. 117 .-El Magisterio es carrerera pú­
blica y el que se ejerce para el Estado da dt!re­
cho a los siguientes beneficios: 

l) A la inamovilidad de los cargos, pero 
con la obligación de servir én cualquier 
parte de la República; · 

2) Al ascenso v oromoción en su carrera; 
3} A un sueldo básico mínimo, de acuerdo 

con la dignidad de su profesión y con el 
costo de la subsistencia en el lugar de 
su destino; 

4) A una jubilación proporcional; 
5} A vacaciones retribuidas; 

6) A su mejoramiento cultural y profe5io­
nal cost~ado por el Estado. 

Los der-ec~os y beneficios a que se con­
trae este artículo y los inherentes al concep­
to del Magisterio como carrera ·intermedia 
serán determinados y reglamentados por la 
ley, y comprenderán a los maestros de ense­
ñanza de las escuelas no oficiales en lo que 
se refiere a los ordinales 3), 5) y 6). Estos 
maestros serán inamovibles en sus cargos. 

Los años de servicio de• los maestros de 
les escuelas particulares que pasen· al servi­
cio del Estado, serán tomados en cuenta pa­
ra los efectos de los ordinales 2) y 4) de 
acuerdo con lo que disponga la ley. 

Arto. 118.-La función del Magisterio es 
ajena a toda tendencia política y se orienta­
rá en un sentido académico, democrático, pa­
triótico y nacional. 

Arto. 119.-Las empresas agrícolas o in­
dustriales ubicadas fuera del radio de las es­
cuelas nacionales, donde hubiere más de trein­
ta niños de edad escolar, estarán obligados a 
sufragar todos los gastos de una escuela ele­
mental mixta. 

Sometido a discusión el Capítulo V, "Edu­
cación", el honorable Señor Presidente, doc­
tor Cornelio H. Hüeck, quien hace pocos nlO· 
mentos asumió la Presidencia, concedió la 

· palabra al honorable Diputado don ARNULFO 
RIVAS SOLORZANO, el que expresó lo si· 
guiente: Honorable Mesa Directiva, honora­
bles colegas de la Asamblea Nacional Con·s­
tituyent~: Solicito la palabra para introdu­
cir algunas mociones, que son las siguientes: 
una relativa al artículo 116, que yo mociono 
que se redacte así: "Se garantiza la libertad 
de enseñanza y la libertad de cátedra, siem­
pre que no se contravengan el orden público, 
el sistema democrático y las buenas costum­
bres". En el texto que nos ha sido propues­
to, se excluye la salvaguarda para el sistema 
democrático y creo que esa es una insuficien­
cia, p9rque nosotros como legisladores esta­
mos en la obligación de defender el sistema 
democrático a través de toda la Constitución 
Política del futuro. La otra moción es la in­
troducción de un nuevo artículo que dice así: 
"El Estado fomenta la enseñanza técnica de 
los Obreros". En este momento Señor Pre­
sidente, que se está procediendo a la recons­
trucción total de esta capital y la reconstruc­
ción general del país, que tanto necesita de 
obr~s y de obreros calificados, es obligatorio 
preparar a esos obreros y el Estado debe fo­
mentar la enseñanza técnica de los obreros. 
Otro artículo que deseo introducir es el si­
guiente: "El Estado fomenta y contribuye al 
sostenimiento de la educación pre-escolar y 
post-escolar y de las escuelas para niños re­
tardados o anormales". Finalmente Señor 
Presidente, hago la siguiente moción que se 
relaciona con nuestra más alta casa de es­
tudio la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, sobre cuyos hombros descansa la 
preparación de nuestra juventud, que se mues­
tra y conforta ahora, anhelosa de obtener 
la superación a través de la capacitación 
universitario. El Arto. 115 deseo que se 
redacte así: "La Universidad Nacional go­
zará de autonomía docente, económica y 
administrativa con plena ·capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obliga­
ciones. Sus bienes y rentas gozarán de 
iguales garantías que los de los particu­
lares y estarán exentos de impuestos lo­
cales, municipales y fiscales. La ley fijará su 
organización, funcionamiento y atribuciones. 
El Estado contribuirá al sostenimiento, desa­
rrollo y engrandecimiento de la Universidad 
Nacional Autónoma con una asignación anual 
no menor del 6% de los ingresos ordinarios 
fiscales percibidos por concepto de impuestos, 
cantidad que le será entregada de acuerdo con 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República. El Estado promoverá la for­
mación del. patrimoni9 propio de la Uníver­
sidad Nacional Autónoma y ésta no podrá des, 
tinar de sus bienes y recursos ni disponer de 
ellos para fines ajenos a sus actividades nor­
males. El Tribunal de Cuentas fiscalizará sus 
balances, presupuesto, estados ele ingresos y 
egresos y cuentas en general, de acuerdo con 
la ley. A la Universidad Nacional Autónoma 
no le serán aplicables las disposiciones con­
tenidas en el Capítulo IV del Título VII 1 de 
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la Constitución, ni la del artículo 333 de la 
misma". 

.... '""~ 
En uso de la palabra el honorable Diputado 

doctor RAMIRO GRANERA PADILLA, expresó: 
El artículo 114 en la parte final dice que el 
dictamen lo hará el Ministerio de Educación 
Pública, no es posible, porque si el Ejecutivo 
es el que otorga el título, es lógico que el dic­
tamen lo de, no el mismo Ejecutivo a través 
de uno de sus organismos, sino que lo de, 
como decía la Constitución pasada, la Univer­
sidad Nacional. De manera que yo hago mo­
ción concreta porque el dictamen lo de la 
Universidad Nacional". 

En cuanto a lo que dijo don Arnulfo Rivas 
Solórzano, yo quisiera, no el 6%, quisiera el 
20% y otros quisieran el 40%, es lógico, pe­
ro nosotros no podemos, y lo hemos dicho 
muchas veces, sujetar al Gobierno de la Re­
pública a comprometerse en una forma cons­
titucional a dar una si¿ma que a lo ~ejor si 
la da, va a descuidar otros organismos im­
portantes de la educación como es la prima­
ria y la secundaria; además el Gobierno ha 
dado muy buena fe al aumentar ahora este 
año, el presupuesto sin necesidad de sujetar­
se a la disposición constitucional, y por últi­
mo el Convenio Político dice que este artículo 
debe quedar tal como estaba redactado en la 
Constitución anterior, y entonces rompería­
mos el sabio y favorable Convenio Político 
para los intereses nacionales que el Dr. Agüe­
ran en buena hora firmó con nuestro Jefe 
el General Comoza. 

El honorable Diputado doctor JULIO CEN­
TENO GOMEZ, manifestó lo siguiente: Señor 
Presidente: yo quisiera que el Arto. 119 del 
proyecto se leyera en la siguiente forma: "Las 
empresas de cualquier naturaleza ubicadas 
fuera del radio de las escuelas nacionales, 
donde hubiere más de 30 niños de edad es­
colar estarán obligadas a sufragar todos los 
gastos de una escuela elemental mixta". Por­
que sólo se suscribe el artículo a decir: Las 
empresas agrícolas e industriales, y si hubie­
sen empresas comerciales, o de cualquier otra 
naturaleza quedarían desobligadas de este pre­
cepto o de esta norma; por lo tanto yo sugiero 
que se diga: "Las empresas de cualquier na­
turaleza ubicadas fuera del radio de las es­
cuelas nacionales".' 

En uso de la· palabra el honorable Diputado 
Doctor EDGARD PAGUAGA MIDENCE, expre­
só: Señor Presidente, en las diferentes oca­
siones que Nicaragua con la República de 
Honduras, por asuntos del territorio en li· 
tigio, estuvo al borde de llegar a una guerra 
si así pudiéramos llamarle, por residir en esos 
lugares fronterizos, tuve la oportunidad de 
escuchar principalmente todas las radio-emi­
soras hondureñas que entran muy bien en -esos lugares, y me llamó mucho la atención 
ver como todos los estratos sociales de ese 
país, conocían a fondo el problema y como 
defendían sus derecho$ y todo lo que les ha· 

bían enseñado. Preocupado por éso me de­
diqué a indagar y me encontré con que des­
de las escuelas de Primaria, los profesores 
les habían inculcado esos derechos que tenía 
Honduras con el territorio en litigio; en cam­
bio, aquí en Nicaragua, las radiodifusoras y 
periódicos muy escasamente se ocupaban del 
asunto y mucho menos en los estratos me­
nos capacitados por supuesto debido a la po­
ca preparación que habían recibido en los 
centros escolares. Eso me ha movido a pre­
sentar la siguiente moción en el sentido de 
que se debe agregar a la .primera parte del 
artículo 11 O lo siguiente: "En los centros 
docentes públicos o privados la enseñanza de 
la Constitución Política, la Instrucción Cívi· 
ca, la Historia y Geografía Patria serán im­
partidas por nicaragüenses de nadmiento". 

· El honorable Diputado Doctor CONSTAN· 
TINO MENDIETA, en su intervención se ma­
nifestó así: Honorable Señor PresidentQ, ho­
norable Asamblea: quiero referirme al Arto. 
114 y a lo que considero que posiblemente 
es un concepto nada exacto el que tiene mi 
querido amigo el doctor Ramiro Granera Pa­
dilla, cuando se refiere al párrafo de la incor· 
poración de profesionales extranjeros en que 
dice que debe oírse previamente el dictamen 
del Ministerio de Educación Pública y que an· 
tes decía que era la Universidad Autónoma 
de Nicaragua puesto que ésta era la que ha· 
cía la revisión. Nosotros teníamos ese con- · 
~epto y cuando yo estuve en el Ministerio de 
~alud, que me correspondía ese sector, llega­
rnos al concepto exacto de que la Universidad 
lo único que hace es extender un título de re­
~onocimiento de cursos académicos, pero la 
Constitución misma dice que los títulos sólo 
el ~ob1erno los extiende y en ese caso lo que 
se refiere a incorporación de extranjeros, es 
la autorización para ejercer su profesión en 
Nicaragua, es decir, es el reconocimiento y la 
calificac;ión que Nicaragua haga del título que 
él extranjero presenta, para saber si realmen­
te está capacitado y poderle extender el per­
miso para que ejerza su profesión, a eso se 
refiere la incorporación profesional, y refi· 
riéndome a esto de la incorporación, yo ha­
go moción para que se agregue al tercer pá· 
rrafo del Arto .. 114, donde dice: "La incor­
poración de profesionales extranjeros gra­
duados en el exterior deberá hacerse a base 
de la más estricta y posible reciprocidad 
oyendo previamente el dictamen del Minis­
terio de Educación Pública"; y me refiero a 
esto porque hay otros países en que tienen 
una cláusula parecida a ésta y donde a un 
nicaragüense le es muy difícil ejercer la pro­
fesión con sólo el simple reconocimiento 
del título, sino que tienen que someterlo y 
lo someten a examen previo, lo someten a ser­
vicio social, es decir, como si fuera un es­
tudiante todavía y no lo tratan como a -un 
profesional, ni nos dan el mismo trato que 
nosotros damos a los extrajenros; y como 
decí1n ayer también, creo que es tiempo ya 
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de que Nicaragua siente el p~incipi~ de que 
primero Nicaragua y los nicaraguenses y 
después los extranjeros, tratarlo a como 
nos tratan a nosotros es decir, a base de la 
misma reciprocidad, así los trataremos no­
sotros. 

La honorable Diputada Srita. MIRIAM AR­
GUELLO MORALES manifestó: Honorables 
Representantes: quiero referirme a una de 
las situaciones quizá de mayor importancia 
en este momento en nuestro país, en rela­
ción a lo que se refiere a la educación. A 
nadie se le escapa el ansia de superarse, que 
se ha demostrado claramente, especialmente 
en los últimos años en nuestros país. Indis­
cutiblemente tant'b en las aulas escolares co­
mo las éle las Universidades han incrementa· 
do enormemente el número de asistentes, una 
de las principales crisis, quizá la mayor, 
la ésta sufriendo nuestra Universidad Au­
tónoma. Actualmente en este año se há in­
crementado en tres mil alumnos el ingreso 
para el curso que va a empezar, desde hace 
varios años que venimos oyendo el proble­
ma de la dificultad económica en que se -en-· 
cuentra nuestra Universidad, el incremento 
de alumnos ha sido inmenso, el presupuesto 
queda igual, nuestros muc~achos y mucha­
chas se ven forzados a salir del país muchos 
de ellos porque ya no hay cupo en la Uni­
versidad, el presupuesto exiguo, no hay como 
pagar más maestros, es decir está sometido 
a una gran limitación. Comprendemos no­
sotros los Representantes del Partido Con­
servador que es inminente la necesidad del 
aumento del Presupuesto de la Universidad, 
nuestro proyecto anterior hace más de un 
año era indiscutiblemente pedir un porcen­
taje quizá el necesario para suplir las nece­
sióc!es de la Universidad; pero consecuen­
tes que somos de la situación en que nos 
ha puesto el recién pasado terremoto no que-

. remos pecar en este momento de demagogia, 
no porque no sea necesario que 'a nuestra 
Universidad se le de el mayor apoyo posible, 
si fuera posibfe el diez, el quince, el veinte, 
todo es poco cuando se trata de la enseñan­
za de la ilustración de un pueblo; pero in­
discutiblemente en todo momento uno tiene 
que ajustarse a las realidades. En estos mo­
mentos vemos que es materialmente impo­
sible seguir con ese dos por ciento, es ma­
terialmente imposible que~er pedir aquello 
que en realidad la Universidad necesita; en 
consecuencia de eso y viendo las actuales 
circunstancias porque cruzamos y esperan­
do pues que como en ésto hay una limita­
ción en el mínimo, pero np en el máximo, 
para ser· consecuente nosotros queremos pro­
poner ahora que la base sea de un 4 % , as­
pirando que ese 4% pueda elevarse al 6, 
al 8, al l O, a lo que sea, todo sería poco 
como les repito para una enseñanza en cuan­
to no más el Estado se encuentre en la po­
sibilidad de eso, pero continuar con un 2% 
es absurdo, de todo punto insostenible, nues­
~res juventudes se están defraudando, tie· 

nen ansias de aprender, hay limitaciones, y 
eso no puede seguir, creo que el Esti:ldo de­
ba hacer un esfuerzo porque todo lo que se 
gaste en instrucción para aquellas juventu­
des es algo que viene a redundar en el por­
venir, en el futuro de nuestra Patria. Por lo 
tanto como les digo no queremos pecar de 
demagogia, queremos pedir algo que noso­
tros creemos que está dentro de las posibi­
lidades y que es justo que se ponga el mí­
nimo del 4%, aspirando que si fuera posi· 
ble el próximo año, se pueda aumentar al 
6, al 8 o más. -Esta es nuestra propuesta y 
la reforma por: lo tanto de este articulo es 
que sea el mínimo de ·un 4%. Ahora quie­
ro presentar otra reforma aquí al arto. 117 
en el inciso primero en cuanto se refiere al 
Magisterio, donde dice a la inamovilidacrde 
los cargos pero con la obligación de servir 
en cualquier parte de la República, quisiera 
agregar, "por un término no mayor de un 
año". Ustedes saben que esta disposición en 
la forma que lo están poniendo puede pres­

:tarse a represalias, una persona prácticamen­
te puede sentirse confinada por el resto de 
los años para mandarla a servir a un lugar 
en detrimento y perjuicio de su famicilia, po­
siblemente el marido, puede que tenga un em­
pleo en el lugar de su residencia, puede qui­
zá que tenga alguna otra cosa de que hechar 
mano para su subsistencia y al dejar. esta 
disposición abierta en una forma indefinida, 
puede prestarse como les digo a represalias 
P a un confinamiento injustificado. Com­
prendo también la necesidad que hay de pro­
veer de maestros a todos los confines de la 
República y comprendo también las circuns­
tancias de que nadie quiere irse a lugares 
alejados por lo tanto para que haya una jus­
tificación a ésto, podría ponerse el término 
de un año para que pueda haber una especie 
de rotación y no haya una injusticia que de­
terminados maestros puedan desenvolverse 
sólo en el lugar de su domicilio, mientras con 
otros se comete la injusticia de confinarlos 
~r años a un lugar que les perjudica. 

En su intervención e honorable Diputado 
doctor ULISES FONSECA TALAVERA, dijo: 
Señor Presidente, honorable Asamblea: en 
primer lugar para que en el artículo 11 O se 
suprima la palabra "secundaria" y se pon­
ga "media". En el artículo 111, es de esti­
lo, donde dice asimismo promoverá la en­
señanza en su grado, yo digo: "en sus nive­
les medios y superiores". En el Arto. 117 
donde habla de los maestros de enseñanza 
de las escuelas no oficiales en que los re­
fiere a los ordinales 3), 5) y 6) se compren­
da también en relación a cuestión de jubila­
ción profesional. "a los profesores de los co­
legios particulares", es decir serían los or­
dinales 3), 4), 5) y 6) para que queden in­
cluidos en la jubilación proporcional, o sea 
que se obliguen los colegios particulares a 
jubilar a sus profesores, porque sucede que 
colegios religiosos que son los que más di­
nero hacen en el país, después que un pro-
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fesor trabaja veinte, veinticinco, treinta año5, 
en vez de jubilarlo, lo retiran, y entonces el 
Estado de acuerdo con ésto más adelante 
tiene que cargar con ese profesor para ju­
bilarlo. Con respecto al arto. 119 y ahí le 
rogaría a todos los miembros de la Asamblea 
que me pongan interés en é.sto que es una 
cuestión a mi modo de ver muy importante. 
Aquí se ha hablado mucho de la_ falta de 
capacidad económica que tiene el Estadv pa· 
ra llenar las necesidades de educación del 
pueblo. En realidad si la educación es deber 
primordial del Estado, también aquellos que 
obtienen beneficios deben contribuir en una 
forma directa a la educación y sobre todo a 
la educación en los medios rurales. Ha sido 
aspiración de la UNESCO, en un programa 
que se llama La Extensión Primaria en Amé­
rica Latina, programa que tienen en todo 
el mundo, de que cada cuatro kilómetros en 
el territorio exista una escuela. Es difícil pa­
ra el Estado, sobre todo para un Estado po­
bre como el nuestro que pueda llen?r esa 
necesidad para que todo el pueblo se edu­
que; entonces países como el Brasil, como 
México, han ideado un sistema que se co­
noce ya en los medio técnicos educativos con 
el nombre del "salario de educación", y exa­
minando yo la legislación brasileña y la me­
xicana me he encontrado que ellos estable­
cen ese salario de educación precisamente 
junto a lo que nosotros señalamos aquí co 
mo artó 119 donde dice: "Las Empresas 
agrícolas o industriales ubicadas fuera del 
radio de las escuelas nacionales donde hubie­
ra más de treinta niños de edad escolar, es­
tarán obligadas a sufragar todos los gastos 
de una escuela elemental mixta". La verdad 
e$ que este artículo, y todos ustedes lo sa­
ben, no se cumple, hay infinidad de empre­
sas, agrícolas, industriales, y ahora comer· 
ciales como bien dice el doctor Julio Cente­
no Gómez, que lo leen, no t.ienen escuela 
elemental mixta, el Ministerio del Trabajo 
no puede obligarlas, no hay ley que las obli­
gue, entonces esos Estados como el Brasil 
y como México han agregado una cláusula a 
este artículo, y establecen un salario que 
llaman ellos "salario de educación"; por lo 
tanto honorable Señor Presidente, Mesa Di­
rectiva, yo propongo como moción que este 
artículo, --estableciendo no con el nombre 
de salario de educación sino que_contribu­
yan en caso de que no cumplan ésto,- lo 
siguiente: "Artículo No. 119. -las Empre­
sas agrícolas o industriales de cualquier na­
turaleza ubicadas fuera del radio de las es­
cuelas nacionales donde hubiera más de 
treinta niños de edad escolar, estarán obli­
gadas a sufragar todos los gastos de una es­
cuela elemental mixta. Las Empresas men­
cionadas que no cumplan con este precepto 
serán obli~adas a pagar al Estado el equiva­
lente del diez por ciento ( 10%) mensual del 
salario de cada trabajador que tengan a su 

c:argo". 

Usando de la palabra el honorable Dipu· 

tado Licenciado ROBERTO VELEZ BARCE­
NAS, expuso lo sigu;'ente: Honorable Señor 
Presidente, honorables Diputados a la Asam­
blea Nacional Constituyente: Quiero refe­
rirme al Arto. 117, inciso 3o.) y mocionar 
para que se le agregue lo que dice en su úl­
tima parte el Arto. 87, inciso 3) del proyec­
to Conservador. El proyecto que se está apro­
bando dice así: Arto. 117 inciso 3) "a un 
sueldo básico mínimo de acuerdo con la dig­
nidad de su profesión y cqn el costo de la 
subsistencia en el lugar de su destino", yo 
mociono formalmente para que se le agre- . 
gue: "y aumentos proporcionales a los años 
de servicio y a los estudios de capacitación 
profesional que se realicen". 

El honorable Diputado Doctor JOSE OR­
TEGA CHAMORRO, intervino manifestando. 
se así: Honorable Señor Presidente, hono­
rable Asamblea Nacional: quiero comenzar 
mi intervención de esta tarde apoyando en 
un todo la moción presentada por el_ [X>c­
tor Constantinó Mendieta, para el Arto. 114 
del Capítulo que estamos discutiendo, él tie­
ne sobrada razón, muchas pruebas existen de 
connacionales verdaderamente titulados en 
Nicaragua, que no p.ueden .ejercer su, profe­
sión en el extranjero, si no cumplen deter­
minados ·y muy exigentes requisitos. Sola­
mente a un paso de Nicaragua, Costa Rica, 
al Abogado y Notario Público de Nicaragua, 
reconocido, no se le permite ejercer el No­
tariado el Notario es derecho exclusivo, pa­
ra los hijos de padre y madre costarricence, 
no sólo el Título expedido en Nicaragua y 
que ost~ntamos algunos ahora, de d?ctores, 
tampoco se permite usarlo en Costa Rica, son 
Licenciados. Resulta Señor Presidente, que 
esta capacidad académica que no nosotros ad­
quirimos. en Nicaragua la mal baratamos por 
el espíritu extranjerista y que no es culpa 
actual, sino que la llevamos invívito en la 
sangre, por la conquista y por la raz?, que 
vivimos siempre admirando al extran¡ero y 
dándole todas las posibilidades. Ha habido 
aquí extranjeros que se instalen en Nicara­
gua y cartas que se cursen, y en la legisla· 
tura pasada yo lo denuncié ante el Congre­
so de la República, y se publicaron cartas 
donde un profesional establecido;·extranjero 
europeo decía a sus amigos: Vengan a Ni­
caragua a establecerse que es tierra de pro­
misión para hacerse miHo!1arios en la pro­
fesión así nos tienen catalogados a noso­
tros; 'por lo tanto, apoyo la moción del 
Dr. Constantino Mendieta Rodríguez. En 
el Arto. 110 hay una incongruencia, probable­
mente de los proyectistas o probablemente 
sea un error de máquina al copiar el ante­
proyecto, porque dice la parte segunda la 
enseñanza de la religión será permitida en 
los centros escolares oficiales' e impartida, 
etc. etc., entonces a qué religión se refiere, 
yo entiendo que ésto fue un lapsus, un error, 
porque debe ser la enseñanza religiosa, por­
que no se puede decir la enseñanza de la 
religión, entonces debe decirse "la enseñan· 
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za religiosa será permitida en los centros es­
colares del Estado"; y referente al Arto. 112 
quiero hacer una moción para que se lea 
así: "En todos los centros escolares se aten­
derá a la educación moral del niño al desa­
rrollo de los sentimientos y actitudes cívi­
cas y al estudio de la vida y obras de Rubén 
Darío. En cuanto lo dicho por la Diputada 
señorita Miriam Argüello Morales, nosotros 
debemos ser conscientes que si el Estado tie­
ne obligación de educar, es su obligación tam­
bién contribuir con la principal casa de es­
tudio que tenemos que es la Universidad Na­
cional Autónoma, donde acaban de ingresar 
más de cuatro mil estudiantes, y estamos pro­
duciendo más en todos los centros de secun­
daria del pafs para que ellos vayan a profe­
sionalizarse en nuestra Universidad y qué pa, 
sa, que nosotros tenemos establecido solamen­
te el dos por ciento, por lo tanto yo apoyo 
que sea el cuatro por ciento como mínimo, 
constitucional, para la Universidad Nacional 
Autónoma. 

La he-norable Diputada Prof. LUCIDIA MAN-

TILLA MATUS, intervino así: Honorable Se­
ñor Presidente, Honorable Asamblea: Me 
voy a referirme al Arto. 117, en lo que con­
cierne a los derechos y beneficios que con­
trae dicho artículo, ya al final dice los años 
de servicio de los maestros de las escuelas 
particulares que pasen al ·servicio del Esta­

-do, serán tomados en cuenta para los efectos 
de los ordinales 2) y 4) de acuerdo con lo 
que disponga la ley. Yo hago moción para 
que se lea asf: "Los años de servicio de loi; 
maestros de las escuelas particulares que pa­
sen al servicio del Estado y los del Estado a 
los particulares serán tomados en cuenta pa­
ra los efectos de los ordinales 2) y 4) de 
acuerdo como lo dispone la ley", hago esa 
moción porque pareciese que tal como está 
redactado el artículo se hace una discrimina­
ción al magisterio pé\fticular, y todos los que 
educamos, sean nacionales o particulares los 
colegios, estamos cooperando con la Patria 
en la parte más dura como es la enseñanza. 

(Ó01tinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
-====== 

Amplíase en Presupuesto General de Gastos 
Vigentes partida en Ramo de Obras Públicas 

No. 109 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus fac~tades, y 
En atención a oficio No. 1504 de 6 de M 3.Yo recién pasado del Ministerio de 

Públicas, y oficio No. 6117 de 24 de Mayo /75 dei Tribunal de Cuentas, y 

Considerando: 

Obra& 

Que el primer párrafo del Arto. 52 de la 'i Regulaciones Presupuestarias vigentes dis­
pone que. "Las dependencfas gubernamentales que por razón de sus operaciones ten­
gan que preparar especies fiscales, vender objetos o prestar servicios podrán solicitar 
ampliación de las partidas asignadas para cubrir los gastos o trabajos indispensables, 
cuando aquellas resultaren insuficientes en relación al producto o ingreso logrado o 
por lograrse, ... 

Considerando: 

Que el Ministerio de Obras Públicas, por medio del Departamento de Carreteras y 
en cooperación con la iniciativa privada es Cá llevando a cabo trabajos en la construc­
ción de caminos de penetración, conforme contrafos suscritos con particulares, 

Considerando: 

Que el Departamento de Carreteras como ,Contratista de tales servicios, ha recibido 
de parte de los interesados, los fondos nece:;arios paro la ejecución de la obra, 

-e \ 
Considerando : 

Que los fondos recibidos por concepto de los contratos mencionados, han sido debi­
damente depositados a la Orden del Gobierno, en su Cuenta No. 1-14 "Flondo en 
Depósito", según Minuta de Depósito del Banco Central de Nicaragua, confirmada 
por el Tribunal de Cuentas, -según su oficio No. 6117 de 24 de Mayo/75, habiéndo­
se tomado la suma de Cuatrocientos Mil Córdobas Netos (ti 400,000.00) y traslada­
da a la Cuenta No. 1-1 "Fodo General Córdobas", en cumplimiento de los articulos 
8 y 9 de las Regulaciones Presupuestarias vigenUls, 
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Considerando: 
Que el traslado de fondos fue autorh:ado en oficio del Ministerio de Hacienda y C. P. No. 14529 de 6 de Junio/75 y operado por el Banco Central de Nicaragua se­gún nota de Débito y Crédito No. 5186 de 11 de Junio/75, y siendo que los mencio­nados trabajos derivan la necesidad de una ampliación por cuatrocientos mil córdo­bas ( CS: 400,000.00), para pago de jornales por Contratos, 
Con base en el Arto. 52 ya mencionado, 

Acuerda: 
Unico: Aniplíase en el Presupuesto Gen~ral de Gastos vigente, la siguiente· Partida: 

07--03-4-00-37-31 
11-01 

014 
0141 
0142 

Construcción de Caminos por Contratos SERVICIOS PERSONALES 
Jornales 
Corrientes 
Por Séptimo Día 

360,000.00 
40,000.00 

400,000.00 

es: 400,000.00 
~~ ~ Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los veintiséis días del mes de Junio de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. SOMOZA p., Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de llacienda y C. P. 

Amplíase en Presupuesto General de Egresos Vigente Partida en Ramo de Presidencia de la República y J·efatura del Ejército 
"No. 105 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Qúe el primer párrafo del Arto. 52 d ~ las Regulaciones Presupuestarias vigen­te dispone que: "Las depedencias gubern :unen tales que por razón de sus operacio~ nes tengan que preparar especies fiscales, vender objetos o prestar servicios podrán soli~itar ampliación de las partidas asign ldas para cubrir los gastos o trabajos in­dispensables, cuando aquellas resultaren Llsuficiente.s en relación al producto o in greso logrado o por lograrse", 

Considuando: "l'-"c Que por Decreto Legislativo No. 7 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", 'fl.._ No. 14 de 17 de Enero de 1975, fue creado el Consejo' de Planificación Nacional, que !!:¡! está prestando sus servicios como Asesor de los diferentes Organismos e Institucio-111"'" \ nes del Estado, y que funciOlla adscrita a la Presidencia de la República . ~· Considerando: O Que de conformidad con el _Arto. 75 de las Regulaciones Presupuestarl~ vigen~ ~ tes, el financiamiento para el funcionamiento de la Oficina que recibirá como apor­, te de los En,tes Autónomos, será canalizad 'J a través del Gobierno Central, quien au-, torizará las erogaciones correspondientes d ~ acuerdo con los enteros recibidos, 
Considerando: 

Que de este aporte ya fue depositado en la Cuenta No. 1-1 "Fondo Genaral Cór­dobas", conforme los Artos. 8 y 9 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, la suma de cuatrocientos noventa y cuatro mil cuatrocientos setenta y dos córdobas con setenta y siete centavos ( ~ 494,472.77), conforme Minuta de Depósito del 11 de Junio en curso, correspondiente a parte del aporte de la Empresa Nacional de Luz y Fuer­za (ENALUF), 

Considerando: · 
Que estos fondos causan una ampliación al Presupuesto General de Egresos vi­gente, para la posterior atención de los gastos propios de la Oficina Nacional de Pla­nificación, 
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Con base en los Artos. 52 y 75 ya mencionados, 

Acuerda: 

~:.r - , 

Unico: Ampliase en el Presupuesto G€neral de Egresos vigente la cantidad de 

($: 494,472.77, en el Grupo Específico siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 

JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 

Programa 02-0-00 Planificación y Asesoría 

02-02-1-00-14-52 Planificación Nacional 

·' 1 .•: 
',..:.. 

~-·.< ,-., -. - ,'.~ ·. 

. ·- . ,J.; 

~l 
~ 

1 
12-11 ASIGNACIONES GLOBALES 

112 Imprevistos es: 494,472.77 . 

Comuníquese: · Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los veinticua­

tro días del mes de Junio de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. SOMOZA D., 

Presidente de la República. - Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

Incorpórase en Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos Vigente Partida en 
Ministerio de Hacienda y C. P. 

No. 100 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Qu~ el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes; dispone que las asig­

naciones que tengan financiamiento por me :iio de empréstitos, etc. podrán ser amplia­

dos o incorporados al Presupuesto: 
Considerando: 

Que el mismo Arto. 63 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación di­

recta a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajustamien­

to a la realidad operativa: 
Considc randa: 

Que de acuerdo con el convenio suscrito entre· nuestro Gobierno y Kreditanstalf Für 

Wiederaufbau hemos recibido de dicha firm l, a la fecha, retiros de créditos, de acuerdo 

a cláusulas contractulaes, para cuya legali ~ción es necesario ampliación del Presu­

puesto vigente. 
Acuerda: 

Primero: Incorpórase en el PresupÜes G :meral de Ingresos vigente, la cantidad de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES CORDOBAS CON 66)100 ( <; 443.453.66), en la siguiente línea específica de In-

gresos: 
.... 

240350 Kreditanstalf Für Wiederaufbau. 

Segundo: Incorpórase en el Presupuesto General de Egresos vigente, la cantidad 

de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES CORDOBAS CON 66/100 ( CS: 443.453.66), en la siguiente partida presupuesta-

ria: 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Sub-Programa 07-4-00: Concesión de Préstamo. 

Codificación: 05-07-4-00-00-71-35 

10 

102 

1021 

DESEMBOLSOS FINANCIEROS 

Concesión de Préstamos. 

A Empresas Públicas Independientes Productoras de 

Bienes y Servicios: 

n· .. ........_ __ ... 
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02 Recursos ·Extraordinarios (KF'W). es 443.453.66 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autorización pa­

ra proceder a la ampliación o incorporación de las partidas antes señaladas . 

Comuniquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los once 

días del mes de Junio de mil novecientos setenta y cinco. - A. SOMOZA D., Presi­

dente de la República. - Gustavo 11'1 <>ntiel, Encargado del Despacho en el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público. 

Incorpórase en Presupuesto General de Ingresos .. 
y Egresós Vigente Partida eri 

Ministerio de Educación Pública 

No.101 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, " 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

·. 

Que el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las asig­

naciones que tengan financiamiento por me '1io de empréstito, etc., podrán ser ampliadas 

o incorporadas al Presupuesto; 
Consid( rando: 

Que el mismo Arto. 63 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación direc­

ta a los fondos obtenidos y destinados a pro gramas específicos para su ajustamiento a 

la realidad operativa. 
Considerando: 

Que de acuerdo con el convenio suscrito entre nuestro Gobierno y· la Agencia In­

ternacional para el Desarrollo (AID) No. 524-L-027, hemos llevado a cabo proyectos 

objetos del convenio, para cuya legalizaci '.m es necesario ampliar el Presupuesto vi~ 

gente. 
Acuuda: 

Primero: Incorpórase en el Presupuesto General de Ingresos vigente la cantidad de 

TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINT !\.Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS CORDOBAS CON 20/100 ( ~ 3.235~ 596.20), en la siguiente línea e~pecífica de 

ingresos: · 

240222 Extensión y mejoramiento de la 

Educación Nacional (524-L-027) <f 3.235.696.20 

Segiindo: Incorpórase en el Presupuesto f':reneral de Egresos. la cantidad de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y C INCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS CORDOBAS CON 20/100 ( ($'. 3.235. 596.20), en la siguiente partida presupues­

taria: 

MINISTERIO DE EDUOACION PUBLICA 

Proyecto 12-3-27 Construcción de Aulas d ') Primaria 
( AID-!524-L-027) . 

Codificación: 06-12-·3-27-21.-35 

32-060 CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS 

Recursos Extráordinarios 

~ 3.235.696.20 

. Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autorización 

para proceder a la ampliación o incorpora ~ién de las partidas antes señaladas. , 

Comuniquese y Publíquese. Casa Prasi lencial, Managua, Distrito Nacional, a los 

once dias del mes de Junio de mil novecien ~os setenti~ y cinco. - (f) A. SO MOZA D., 

- Gustavo M ontiel, Encargado del Des iacho en el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca! de Fibrica 
Reg. No. 4515 - B/U 40313 - Valor Cf 135.00 

Aceitera Corona, Sociirdad Anónbna, Managua, Nicaragua, mediante apoderado, solicita registro marcas de fábrica: 
"ORO" 

"FLOR" 
y 

"MANICERO" Clase (49). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 Ju. lio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re­gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 
Reg. No. 4517 - B/U 40212 - Valor Cf 90.00 

Desarrollo Industrial Nicaragüense, Managua, Nicaragua, mediante apoderado, solicita registro marca de fábrica: 

Clase (52). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 Ju. lio de 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador.;- Uriel Silva T., Secretario. 

' 3 1 
Reg. No. 4518 - B/U 40213 - Valor <f 90.00 

Compal!.ia Cervecera de Nicaragua, Managua, NicaragUa, mediante apoderado, solici~a registro marca fábrica: 

,; 

i¡J".: 
> SUPREMA · 

Clases: (51) y (52). 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Mangua, 26 Ju­li~>. 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re­gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Johnson & Johnson, New Jersey, Estados Unidos de América, mediantl! apoderado, solicita registro marca fábrica-: 

Clase (9). 
Opónganse. 

"ORTREL" 

• Registro Propiedad Industrial. Mangua, 19 Ju­Reg. No. 4520 - B/U 40215 - Valor <f 45.00 

lio, 1975. - Yolanda García de Montealegre, Re­gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. LM!FKli. i, . 3 l 
Reg. No. 4519 - B/U 40214 - Valor Cf 90.00 Desarrollo Industrial Nicaragüense, Managua, Nicaragua, mediante apoderado, solicita registro marca fábrica: 

Clase (52). 
Opónganse. .. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 Ju. llo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re­gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 4523 - B/U 40372 - Valor Cf 45.00 
Compafiia Guatemalteca, Incatecu, Sociedad Anónima, Guatemala, Guatemala, mediante apo. derado, solicita registro marca fábrica: 

"DINA.MITA"' 
Clase ( 42). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 Ju­lio, 1975. - Yolanda García de Montealegre, Re. gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 1092 - B/U 938972 - Valor <s: 45.00 
Societe D'Etudes et de Realisations Scientlti­ques ( S.E.R.E.S.C.L.) domiciliada Bruselas, Bél.. gica, mediante gestor oficioso sollcita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

''CARUDOL'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 Diciembre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale­gre, Registrador. - Ur:iel Silva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2225 - B/U 951498 - Valor CS: •5.00 
Societe Des Adhesifs et Plastlques de L'Est (8.A.P.E.) domiciliada Chenove, Francia, me­c'iante apoderado solicita registro.· marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"AEROFIX" 

Rel<istro Propiedad Industrial. Managua, D N., 20 Febrero 1975. - Yolanda Garc!a de Mon.. tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4184 - B/U 29011 - Valor CS: 90.00 
Desarrollo Industrial Nicaragüense, Managua, Nicaragua, mediante apoderado, solicita registro marca fábrica: 

"RON MOMOTOMBO BLANCO" Clases (51) y (52). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 Junio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. - Urtel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4183 - B/U 29010 - Valor e;: 90.00 
Compaflla Cervecera de Nicaragua, Managua. 
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Nicaragua, mediante apoderado, solicita regililtro 
marca fábrica: 

"LA CAMPESINA" 
Clases (51) y (52). 
Opónganse. ,,, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 de 

Junio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regi!trador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4182 - B/U 29008 - Valor <$: 45.00 
Desarrollo Industrial Nicaragüense, Managua, 

Nicaragua, mediante apodérado, solicita registro 
marca! fábrica: 

"RON PRESIDENTE" 
"RON GENERAL" 

Cla.sea (52) y (:11). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Júnio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

, 3 3 

Reg. No. 4181 _:_ B/U 29009 - Valor ~ 90.00 
CompafHa Cervecera de Nicaragua, Managua, 

Nicaragua, mediante apoderado, solicita registro 
marcas fábrica: 

"FLOR DE MALTA" 
"FLOR DE CEBADA" 

Clases (fü) y (52). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

de Junio, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

' 3 3 

Reg. No. 4063 -· R/F 25894 - Valor e; 90.00 
Laboratorios Septodont, Paris, Francia, median­

te apoderado solicita registro marcas fábrica: 
' "PERYL SPRAY" 

"XYLONOR 2% NO.R-ADRENALINE" 
"XYNOLOR 2% SPECIAL" 

''XYNOLOR SANS VASO-CONSTRICTEUR" 
Clase 47. 
Opón!?"anse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. vein­

tiuno Junio 1975. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 1488 ~ B/U 668422 - ·valor <$: 45.00 
Miles Laboratories, Inc., mediante apoderado, 

_,, solicita registro marca: 

Clase 8. 
Opónganse. 

''THYROLUTE'' 

-Registr<? Propiedad Industrial. Managua, 30 
Noviembre, 1973. - Yolanrla Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta-
rlo. 3-

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 4516 - B/U 40311 - Valor <S: 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha diecisiete de 
Julio· de mil novecientos setenta y cinco, obtuvo 
Patente de Invención por diez aflos: 

Sociedad 
POLYMER DE NICARAGUA, SOCIEDAD 

ANONIMA 
Invento 

"RECIPIENTE Y CUBIERTA DE 
PLASTICO DE CINCO GALONES" 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
veintidós de Julio de mil novecientos setenta y 
cinco. - Yolanda Garcla de Montealegre, Regis-
trador. - Uriel SUva T., Iecretario. 1 

Reg. No. 4514 - B/U 40312 - Valor C$: 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecisiete de 

Julio de mil novcientos setenta y cinco, obtuvo 
Patente de Invención por diez afios: 

Sociedad 
POL YMER DE NICARAGUA, SOCIEDAD 

ANONIMA 
ltmento 

'IRECIPIENTE Y CUBIERTA DE PLASTICO 
DE UN GALON" 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
veintidós de Julio de mil novecientos setenta y 
cinco. - Yolanda Garcia de Montealegre, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Venta de Patente 
Reg. No. 4543 - B/U 40291 - Valor C$: 30.00 

Colgate Palmolive Company, ofrece venta dere­
chos de Patente : 
N9 1,869-"PREPARACION DENTIFRICA -. 

TRANSPARENTE". . 
Managua, diecisiete de Junio de mil novecien-

tos setenticinco. - Alejandro Carrion. · 
2 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4531 - B/U 40503 - Valor i 135.00 

Once mafiana, trece Agosto próximo, local este 
Despacho, subastárase finca rústica, sita Boaco, 
de doscientas manzanas, menos de cuarenta ca­
ballerias, limitada: Oriente, San Miguel de la Jo. 
ya; Poniente, San Ignacio, El Trapiche y Santa 
Efigenia.; Norte, ejidos Teustepe y tierras bal- ' 
dias; Sur, Santa Efigenia. 

Base subasta: Ciento Ochenta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Orlando Marin Avilés a Edmundo 

Rostrán Bengoechea. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintiséis Julio, mil novecientos setenticinco. -
Nueve veinte minutos mañana. - Antonio Mor­
gan Pére~. - Estrella de Garcia, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4524 - B/U 40373 - Valor C$: 45.00 
Próximo cinco de Agosto, diez de la mafiana, 

este Juzgado, subástase al martillo: Bicicletas 
Raleif?'h Robín Hood Sport Sancillas, Chasis 
JH.07242 y JH-07243, Bicicleta Raleigh Kittie. 

Avalúo: Doscientos Cincuenta Córdobas. 
Puede verse Auto Lote Casa Cross. 
Ejecuta: Cross, S. A., a Denis· Mogollón Ro­

mero. 
Juzg-ado Primero Local de Manag\'.'ia, veintidós 

de Julio, mil novecientos setenta y cinco. - Diez 
de la maflana. - Oriel Soto Cuadra, Juez Prime­
ro Local Civil de Managua. - J. Lacayo C., Srio. 

1 

Reg. No. 4504 -- B/U 40161 - Valor C$: 135.00 
Diez mafiana, veintitrés de Agosto, afio corrien­

te, vendérase martillo: bien inmueble No. 10298, 
folio 138, Tomo 138, Asiento Seirnndo, Registro 
Público, Departamento Granada. Linderos: Orien­
te, Teresa Jiménez; Poniente, Avenida Central 
con 16 varas; Norte, Enrique Gómez Alfaro, con 
ocho varas y media; Sur, Arroyo, veintiocho va. 
ras. 

Base: Cincuenta Mil Córdobas. 
E_iecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A, a 

Auxiliadora Sánchez de Vega y Sebastián Vega 
Bá.ez. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero de lo Civil. Managua, veinti. 

trés Julio de mil novecientos setentictnco. - An· 
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tonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito 
Managua. - L. Romero Saballos, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4525 - R/F 960735 - Valor IS 45.00 

'Jorge Pérez, solicita supletorio, esta ciudad: 
Oriente, Eulogia López; Occidente, Miguel Sola­
no, calle enmedio; Norte, Cresencio Suárez; Sur,. 
Flórida Masis, calle enmedio. 

Opónganse. . 
Juzgado Local. Camoapa, veintiséis Julio, mil 

novecientos setenticinco. --.., Manuel Urbina, Srio. 
3 1 

Reg. No. 4505 - B/U 13617 - Valor ~ 45.00 
Lydia Acosta Cano, solicita supletorio yelnte 

manzanas, Comarca Ojochal, Nandaime, lindan­
tes: Norte, Moisés Acosta; Sur, Nazario Cano; 
Oriente, Lydla Cano; Poniente, Francisco Urcu­
yo. 

Opónganse. 
Jqzgado Civil Distrito. Granada, nueve Julio, 

mil novecientos setenticinco. - Delfina Cruz. 

' 1 
CITACION A ACCIONISTAS DE FABRICA DE 

HILADOS Y TEJIDOS EL PORVENIR, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Reg. No. 4499 - B/U 40086 - Valor lf 180.00 

Con instruciones de la Junta Directiva, por es_ 
te medio cito a los Accionistas de la sociedad, 
Fábrica de Hilados y Tejidos El Porvenir, Socie­
dad Anónima, para una Sesión Ordinaria de la 
Junta General de Accionistas, que se celebrará en 
el local seftalado por la Junta Directiva, que es 
las Oficinas de la Compaftia, a las 15 :00-.li.oras del 
dia Viernes 5 de Sevtiembre de 1975. 

La Agenda para dicha sesión es la siguiente: 

a) Recibir el Informe de la Junta Dfrectiva, so-
bre las operaciones de la Sociedad; 

b) Recibir el informe del Vigilante; 
c) Elección de la nueva Junta Directiva; 
d) Cualquier otro asunto que sea sometido a la 

Junta General. 
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 

Julio de mil novecientos setenta y cinco. 

A. Somoza; 
Presidente. 

Dr. Edgard A. Solano Luna, 
Abogado y Notario, Suc. Sornoza. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TF.LF:VICENTRO DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 4406 - B/U 39690 - Valor ($: 120.00 
Con i!lstrucciones de la .Tnnt.a Directiva se 

cita a los Accionistas de Ja Sociedad TELEVI­
CENTRO DE NICARAGUA, S. A., para Asarn_ 
blea General Extraordinaria que se llevará a 
efecto en las oficinas de la compafüa que sita, 
carretera sur, Km. 3 Ih, detrás de Shell Las Pal. 
mas, a las 3 de la tarde del dia 29 de Agosto, 
de 1975. 

La Agenda a seguir será: 
1) Informe del Presidente de la Directiva; 
2) Informe del Vigilante; 
3) Aprobación e Improbacióri del Balance Ge­

neral; 
4) Proyecto de Distribución de Utilidades; 

5) Elección de los nuevos Directores de la 
compaftia; 

6) Varios. 
Managua, D. N., 21 Julio, 1975. 

Octavio Bacasa R., 
Presidente. 

2-

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO. 
DE "INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A." (INDESA) 

Reg. No. 4308 - R/F 30584 - Valor (f 135.00 
Se informa a solicitud de parte Interesada, que 

el titulo de Inversión "Obligación Rentable Cer­
tificada" emitida por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

Monto Plazo Fecha: Emisión 

4664-ID ($: 20,000.00 6 meses 2JEnero/75 
Su titular solicita la reposición correspondiente, 

de no haber oposición dentro de un plazo de trein­
ta dias a partir de la primera publicación de es. 
te aviso, por este medio se efectuará la reposición, 
dejando sin valor el titulo original, objeto de la 
misma. 

Jorge Aguerri H., 
Vice-Gerente. 

3 2 

S~OR.A NELLY JARQUIN DE .WYATT 
SOLICITA REPOSICION DE ACCIONES A 

"COMPAl'il"IA QUIMICA DE LA 
COSTA A TLANTICA" 

Reg. No. 4396 - B/U 992783 :--- Valor ($: 135.00 
Nelly Jarquin de Wyatt, por medio de apodera­

do, solicita Reposición de Acciones de "Compa­
ñia Quimica de la Costa Atlántica" que son: Nú­
mero Certificado: · 7-78-127-69-245-307-358, con 
un total de 955 acciones de capital de dicha so­
ciedad. Accio!les nominativas a favor de Robert 
Wystonn Wyatt con valor facial de Diez Dólares 
cada una de ella.· 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a lÓs quince dias de Julio de mil 
novecientos setenta y "cinco. - Antonio Morgan 
Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito de Mana­
gua. 

3 2 

SOLICITUD DE RF.POSICION A "FIA" 
DE TITULO "CERTIFICADO DE MUTUO" 

ReP.'. No. 4522 - B/U 40299 - Valor ~ 45.00 
"FIA", avisa al púhlico en general que se ha 

RolicitRdo por extravío, Re¡mSición de Títulos 
"CPrtificado de Mutuo", con las· siguientes des- • 
crlnei,.,n<>s: 

Certificad-O 
de Mutuo Plazo Valor 

B-3289 un a.fío <t 323,000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta dias a partir de la primera publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición, quedando 
asi, sin valor el Titulo antes drscrito. 

Managua, 23 de Julio de 1975. 
Financiera Industrial Agropecuaria 

Al/red-O llurtad-0 Ch., 
Gerente General. 

l 

Indice de "La Gaceta": Aún pen<liente del material que se prepara 
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